
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: b17a3268-cc5c-4d22-aeaa-5cd3ce27d253

Número de Certificado: 00001000000503999444
Folio Fiscal: 3485AAB8-0BBD-5094-A221-07F6DD46A34A
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
BWFHJQDAcVSkGex5BoDgMdV/GtWULGcoYWl7DxS1jwEzUDGUiTeb+26146fO/J37H/hLAX6HcNLybk6+7+Kpyb

UHo9Javc2yM9Abb237Xvp6UoyTy6G4xUfzSv2RgPETh0py/sbFJZRT/mEV1WEoNyjgRhXeyyuBEPJIvjdKNTqn
QPN0xKDPUbsUn7yAZawprZGITPJvFkvEqvJAGMoQf3uT5tV+adrFNqpxlPra/0PJoDwMBbmqZdVMcVc6f4bfgT
cHdAu+ng5qLXH55ti75ftKp67ObjqjVgGoqlmp0RBe2SuzfCqrHv2YiB2lFC16UIzEQu63wqQfpxssOShCcg==

Sello digital del CFDI
Ip+b2KhO0xeAVb1Z++jAjcqncg7i4ZbCMbEUTkX7cwsRssHgkYYIdWFh6ji+tsGnhdDShNpbVvGQJuyH4ZQEdI
9nvxqDxOZSkbqrRZ7o3x2aTqAIa+UiamG9eIm1SPZX6I588o/1WCjjxpZvYpm5QspR9rGiFAlxTkSHA57t/WpZ

QgPE5yMjoVqcDbRZxkOOdGRjup4T41XQTOhkuCwRZ40qHajLQlj0TyVmOt0VHM94EgcilT9DFXWMzmHBKzxWlB
0BNiJc9c3mdrxR7di8Vb2uW3M4QK9DGfnHnZgDx5V5823sCn/WlEKPb97hbgb92sj0YnUgF6HqSit/1ObSjA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3485AAB8-0BBD-5094-A221-07F6DD46A34A|2023-01-06T08:53:00|BWFHJQDAcVSkGex5BoDgMdV

/GtWULGcoYWl7DxS1jwEzUDGUiTeb+26146fO/J37H/hLAX6HcNLybk6+7+KpybUHo9Javc2yM9Abb237Xvp6U
oyTy6G4xUfzSv2RgPETh0py/sbFJZRT/mEV1WEoNyjgRhXeyyuBEPJIvjdKNTqnQPN0xKDPUbsUn7yAZawprZG

ITPJvFkvEqvJAGMoQf3uT5tV+adrFNqpxlPra/0PJoDwMBbmqZdVMcVc6f4bfgTcHdAu+ng5qLXH55ti75ftKp
67ObjqjVgGoqlmp0RBe2SuzfCqrHv2YiB2lFC16UIzEQu63wqQfpxssOShCcg==|00001000000504204441||

Factura: DJIR-0003258
Fecha de Expedición: 2023-01-06T08:52:54

Lugar de Expedición: 55120 - ECATEPEC DE MORELOS, ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
HEBER ESAU MERCADO GARCIA
RFC: MEGH811213AJ6
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a 
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

91.69 002-IVA 16.00%
14.67 91.69

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

11.75 002-IVA 16.00%
1.88 11.75

Importe con letra Subtotal 103.44

CIENTO DIECINUEVE PESOS CON 99/100 MXN IVA 16.55

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 119.99

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 16.55

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-04, MEXICO CITY

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 0af76012-0f52-497c-93e0-607f0fe21409

Número de Certificado: 00001000000509511061
Folio Fiscal: D41C5CC5-23DD-5936-AD92-5D95B93F2F1F
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
vwt+i34F+xY12qBBn35SGoApENgAnzh1agdv8V8i4MCvxX3tAT+RQa+87cP436YhiXmm09oakRq5zzUvS6cyx+
Nnh67TfxwzOawZ4OLOvU8VtnJG/xal4b8MgdV0MuOp+Gjnkt9Ofs6e0ZnhcL+FzhHjs9zSbGOf6PxNRBE6nOvD
e6W7pw2oCjhJYD1U8DfHnFqdf8lsLQf/fYUYD373Lcb2qDxRTcDDydGUDT+FJnmcvHvQU7kG6uZpYqAj48UAEk

ANUvmUUENuWg4HItc/tEV+eeIq4rjEfYSVViP5YhoiRvGAuD5D0/PsloDeLt0NgcTwYNr7jzjgzpbhZLcbzw==
Sello digital del CFDI

nxwiRzK9sjBbBHxXpdC4nz7WJSw/e47sG3MvTyTMuU0zb2ebqU1vdUdsYGKyeoMFJNGrU5wBNhBYXYu5kerKrd
/8eHrzZewY1xLSSWVKap1QdGYRtm3A+fdeH3zkqoalRFWy25NHvETRClzauBZLNWV//xXSk8/1C1loUcN60gwS
uP4MDlDrGpxgX3HcogNAy/ncW9A7hR+/qXh2u+Qm7gfRA7DdcrQIUnR4qlI1PjO1Mgo7dYRXXduBLL9ER3u9Mg
lBd1nrYj1YSzXzcTgGzb83GMd0vywhwRJ04OsdV/HS6ZUiowYYLSVF9YhAQsM4WcgXCFjIWhKDTIoQhW3+XQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D41C5CC5-23DD-5936-AD92-5D95B93F2F1F|2023-01-06T09:01:06|vwt+i34F+xY12qBBn35SGoA

pENgAnzh1agdv8V8i4MCvxX3tAT+RQa+87cP436YhiXmm09oakRq5zzUvS6cyx+Nnh67TfxwzOawZ4OLOvU8Vt
nJG/xal4b8MgdV0MuOp+Gjnkt9Ofs6e0ZnhcL+FzhHjs9zSbGOf6PxNRBE6nOvDe6W7pw2oCjhJYD1U8DfHnFq

df8lsLQf/fYUYD373Lcb2qDxRTcDDydGUDT+FJnmcvHvQU7kG6uZpYqAj48UAEkANUvmUUENuWg4HItc/tEV+e
eIq4rjEfYSVViP5YhoiRvGAuD5D0/PsloDeLt0NgcTwYNr7jzjgzpbhZLcbzw==|00001000000504204441||

Factura: SXLESC-I-0000183
Fecha de Expedición: 2023-01-06T09:00:59

Lugar de Expedición: 89603 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
HECTOR FLORES CRUZ
RFC: FOCH711115MQ8
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

66.94 002-IVA 16.00%
10.71 66.94

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

10.59 002-IVA 16.00%
1.69 10.59

Importe con letra Subtotal 77.53

OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 12.40

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 89.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 12.40

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-04, TAMPICO

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: TASA791209JL3 | ABRAHAM TAVERA SILVA
TRIP UUID: 7f8b8131-da3a-4044-9d34-a91eae8975fa

Número de Certificado: 00001000000510908241
Folio Fiscal: 8F4CE0B3-0B57-54AE-A664-73C385FDAE6B
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
kQv71SZq2rXK/yDYbijDgRRuf0lZfGsC/bd26I3omeCmetfzW2qUu0fhonQngKt3ZCi83cYT4Rnjx7sDKdpG/G

OwnXAPb18jps7EqOIvEhqmYvg/rOi+diZc5PV84jPMglGF2OF9dNa+i+0pOvzwBsQx6M0KGEs/QG6Ab6H4DS53
fdiNeAZv1Gp3kTP8W3axXJEwRpumxa3w+8bM2900OTADJTAQE7khh5UXzE76hBRdW5+tYf3tM294IoYR4iso8+
3RMIIr7AQmOD0+0fhYqiXMkh9APBf9smPVxSBHOdgMFtLy+BvPCxZvx8c+PjEom/bWq06tk6/AmQhvICnxdw==

Sello digital del CFDI
duZnf3CsJZfKYLAfINEmQGe2slYDXkRhPijzZGyP4CBJtCmtMmrW2v9LPujNiJhn0RwvKie5V0arq8yXQaKZGM

ivTLRHm/rBDww9CJEuO37zKMga19u3O75VieZK7HZJknLlCuL+NOlw5AnBMGf3uejX3lIW8q+wrpHg+IOgvU9t
9+qbihX2dMEbp6HmvhrMzIHmSbPOhmhj8yCxZaGJRMtH9Rw8uSxGcdsv9/q6UsEDFcHv6TxV0x+bngdfGlBIL4
6f5L5Ne/H+4njD5O8V84tBPmK79/3FHBld9Eo0mSVDpgWQJKitRON77SP+HHGRfZy4JipQLq7K57uVy2w7zw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|8F4CE0B3-0B57-54AE-A664-73C385FDAE6B|2023-01-06T09:01:43|kQv71SZq2rXK/yDYbijDgRR

uf0lZfGsC/bd26I3omeCmetfzW2qUu0fhonQngKt3ZCi83cYT4Rnjx7sDKdpG/GOwnXAPb18jps7EqOIvEhqmY
vg/rOi+diZc5PV84jPMglGF2OF9dNa+i+0pOvzwBsQx6M0KGEs/QG6Ab6H4DS53fdiNeAZv1Gp3kTP8W3axXJE

wRpumxa3w+8bM2900OTADJTAQE7khh5UXzE76hBRdW5+tYf3tM294IoYR4iso8+3RMIIr7AQmOD0+0fhYqiXMk
h9APBf9smPVxSBHOdgMFtLy+BvPCxZvx8c+PjEom/bWq06tk6/AmQhvICnxdw==|00001000000504204441||

Factura: TER-42370512
Fecha de Expedición: 2023-01-06T09:01:36

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

67.39 002-IVA 16.00%
10.78 67.39

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

10.14 002-IVA 16.00%
1.62 10.14

Importe con letra Subtotal 77.53

OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 12.40

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 89.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 12.40

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-05, TAMPICO
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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